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   2022_2339561/ 2022_2427402                                                                             

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2022 
 
 
Señor(a):  
ANDRES CAMARGO 
COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS 
CALLE 67 No 7-94 TORRE COLFONDOS 
Bogotá D.C 
 
 
 
Referencia:  Radicado No. 2022_2192103 
   SUB-283109 DEL 27 DE OCTUBRE DE 2021 
Ciudadano:  CARMONA MEJIA MARIA EUGENIA 
Identificación:  Cédula de ciudadanía 42747116 
Tipo de Trámite: Traslado por Competencia 
 
 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
 
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En alcance a la solicitud según radicado señalado 
en la referencia, de manera atenta nos permitimos informar que en virtud de la resolución SUB-283109 DEL 27 DE OCTUBRE DE 2021, (…) 
“ARTÍCULO SEGUNDO: Remitir por competencia en su Integridad el expediente Pensional de la señora CARMONA MEJIA MARIA EUGENIA, ya 
identificada, al Fondo de Pensiones COLFONDOS de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta Resolución…” (…) así 
como del artículo 39 de la ley 1437 de 2011, procedemos a remitir el expediente híbrido del ciudadano de la referencia contentivo 1 CD y en 
la unidad documental 13513031011817214 , mediante GuíaTC001748231CO   . 
 
Es importante señalar que, en virtud de los lineamientos actuales establecidos para el tratamiento de documentos, Colpensiones tiene 
implementado la administración de los expedientes generados en un medio o soporte físico y electrónico. Por tal motivo, nos permitimos 
comunicar que se allega en soporte magnético el expediente hibrido del causante, en este encontrará integrado una copia digital del 
expediente y documentos generados en trámites internos de esta Administradora como: respuestas automáticas, notificaciones, actos 
administrativos y demás que se consideren necesarios para sustentar respuesta de fondo. Atentamente, 
 
 
Atentamente, 

 
 
LILIANA GUTIÉRREZ GARZÓN  
Directora Dirección Documental  
 
Anexos:  01 CD, y  carpeta(s) 1 hoja de control 
Elaboró  Julián Pardo, Tecnólogo 6 
Revisó:  Omar Cristancho Tecnólogo 6  
Aprobó: Deyvi Alexander Carreño Piñeros Profesional Máster 320 -06 


